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Objetivo· 

Estudiar y conoc:er loa aspectos blisic:os de la func:lón contable y fisc:al 

del régiMcn sirnplificmdo en las personas morales del sector ganadero, 

con el fin de cumplir adecuadamente con las obligaciones fiscailcs • las 

que se cat:á sujeto en este rligimen. 



·Hipótesis 

La b ... na •plicación y man•jo de I• técnica COt'ltable y fiscal vigente dsl régimen 

simplificado en las psnonas morales del sector ganadero psrmitirá cumplir con 

sus obligaciones fiscales correctamente, disminuyendo riesgos fiscales como 

pagos de i1npuest:o eft exc;.cso de impuest:o sobre la renta, impuesto al v•lor 

agregado e impuesto al activo. 
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111troducción 

El réginten simpllftcado se Incluyó en la ley del impuesto sobre I• renta a .,.rttr 

del l. de enero ele l.990, el cwil vino • sustituir al de bases aped.tes de 

tribut8clótt. 

una de l•s c•racterfstlcas de éste régimen es el de ser opclon.i. es dedr, q- los 

contribuyentes q- cumpa.n con ciertos requisitos tienen la opción de tributar 

cOllf"c>rnw al résfn1en de I• ley, o bien conforme .. réa-n opcioft•I ahOrm 

denominado Simplificado. 

El pago de impuesto sobre la renta en el régimen simpliflc8do consiste en 

pagarse sabre la dlfWrenda entre 1 .. entradas y salid•• ele efe.,_ q- se 

re•licen en cacle e jerclclo. 

De hecho el Impuesto se p.gar• cu•ndo se retiren utilidades o bien cu•ndo se 

tengan gastos no deducibles. 

El Impuesto en ré,slmen simpllflc.clo no se detennina en bmse a la contmbilidad,. 

sino que será nece .. rto llevar un control de entradas y salidas de efectiwo, sin 

Incluir mquellas que se hicieron a crédito. Dicho control ser• Independiente a I• 

contabilidad q ... pmra fines financieros debe ""'nej.-r el contribuye-. 

Es I~ seftal•r que la contabilidad financiera deber• seguirse lie-do 

p•ra fines flscalcs, puesto que al iniciar el riglrnen y al terminar cada ejercicio 

se debe fonnul•r un estado de posición financiera que debe ser detenninado 
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con base a los principios de contabilidad generalmente aceptados emitido por 

el Instituto Me•icano de Contadores Públicos que incluyen en el boletín 11·10 

para la ree•presión de la infonnación financiera. o bien en b...e a las reglas que 

la Secretarla de HKienda y Crédito Público publique. 

Esto significa que ..tministrativarnent-.e los contribU)'ent:es del régimen 

simplificado deben estar debidatnente organizados para cuntplir 

adecuadanwnte con éste régimen. puesto que en algunos casos se 

incrementará el costo ad"1inistrativo si no llevan una conbbilidad en forma. al 

est.r tributando corno contribuyentes menores ó en las bases especiales de 

tribut:aclón. 

Erte régimen implica un c•mbio en la menblidad del contribuyent:e y de los 

ruponsables del cákulo del impuesto; en los primeros porque pueden pagar un 

impuesto mayor al que estaban acost:umbrados • p•gar, y los segundoe por I• 

mecánica par• det:ennin•r la b•se gr-able puesto que los lngn;

acuntulables y deducciones autorizadas no intervienen en éste régimen. 

Por lo tanto éste régimen obligará a los contribuyentes a estar mejor 

organizados admini-ament:e y • los conbdores públicos y •lrtoridades 

fiscales • estar debidament:e preparados y capacit:ados para manejarlo. 
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C•pítulo 1 

Antecedentes 

El ejecutivo feder•I en su Iniciativa de Reforma• a la ley del Impuesto sobre i. 

renta para l. 990, consicler•b• necesario eliminar el régimen de Bases Especillle• 

de Tributación y de limitar el de contribuyentes nwnorea, únlalnwnte • 

locatarios de mercados y vendedores ambulantes ya que dichos esquenus 

generaban grandes did.arsiones en la economía y se utilizaron COlllO fOnnas de 

eluslón tributaria. 

Para esto se propuso la creación de un sistema sirnpUflcado dentro del 

impuesto ...br. I• rwnta que permltiri• • los contribuye-• •Jar de tribubr 

conforme a los esquemas referidos y cumplir adecua.t.nw- con las 

disposiciones fiscales. 

En base a lo anterior todas las personas morales que wenfan P•••ndo su 

Impuesto sobre la renta mediante las bues especiales de tributacldn que han 

sido derog•das y I• mayoría de los contribuyentes que h•sta 1989 tributaban 

en el régimen de los contribu~ntes menores pasan de hecho al régimen 

general de la ley del Impuesto sobre I• renta y en el titulo U las personas 

morales. 

A partir de 1991 se incluyen dentro del título R·A • los contribuyentes 

personas nw>rales que se dediquen e•clusiwarnente a actividades agrfcolas. 

s•nadera1 pesqueras o siMcolas. así colTIO el autotransporte de carga o 



pa••jeros, • calcular de fonna pennanente y obllgad• el ....,._ _ _... I• 

renta confonne a las disposiciones del rigl-11 slmpllflcado en lug•r de 

aplicar l•s disposiciones d.I régimen gener•I ele ley. 

Hasta 1990 I•• disposldotNs 8f>llcables a é- tipo de contri"'--• IH 

regul.... el artículo déd- ...-ro trans~ fracción IV, en el que se 

establecía un perlódo de transición abarcando los aftos de 1990 a 1993, .,..,.. 

con I• inclusión de éstas disposiciones en el texto de ley se eltntin6 '*ha 

periódo, prueba de que h•sta I• fecha estos conbibuyent:es siguen trtloubndo 

en el rigimen simpllflc:ado de i.y. 

Las personH -•le• y fislcas en 1991 que h8)1•n pag8do el 1.....-- _....., I• 
renta confonne •I riglmen de b8ses especl•le• de trlbo4ad6n establecicl•• por 

I• Secretar!• de Haciend• y Crédito Público y las q- se dediquen • actWidades 

•gricc>IH, ganader•s, silvkolas o pesquerH que en 19119 bibuta ... n en el titulo 

m de I• ley del Impuesto 90twe la renta, gozaron de los siguientes bc..tkio1 : 

1.- Se les condono el impuesto sobre I• renta y el lmpue- al activo que 

hubieren causado por los mese1 de octubre a diciembre de 1990. 

2.- Se le• condono el pago de smncione1 y ga.- de ejecución por el 

incumplimlenm de las obligaciones flscale1 en que hubieren incurrido durmnte 

el perlóclo antes mencionado. 
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3.- No se les Impuso sanciones ni gastos de ejecudón du~ al peri6do de 

enero a septiembre de 1991. 

Estos contrl"'-ntes pre-ntaron el awlso de opción al .. gimen Mmpli&.M 

ha.U el 30 de abril de 1991. 

El esquenu si,..ufk:ado al que • ha hecho tnenddn, C011sirt.e ....... l lllilW" .. 

base del impuesto a partir de la dWerencia entre el -.1 de laa entradas y • 

las salklas en efecttwo, Menes o sel"Yicios relacionlldos con la actlwided. 

En éste rigl"""n se estará obligado al pago del impuesto solwe la renta en los 

casos que el contrlbol)lente efectúe retiro de utilicl-s o cuando • .. ngan 

gastos no deducibles seftalados en el articulo 25 de la ley del lmpue- 9Dbre la 

renta. 

Cabe nwncionar que la contabilidad general deberá •gWne llevando al igual 

que el registro de entradas y salidas ( contabilidad fhcal ), ya que deberá 

elaborarse un estado de posición flnlUICiera al final del ejercicio, ddenninaclo 

con base a los principios contables que lnduyen el boletfn B-10, o bien en ba• 

a las reglas que la Secretaría de Hacienda y Cridl~o Público publique para la 

ree..,....slón de I• lnf"onnación financiera. 

El rigl"'"'n slmpllflcaclo sigue vigente aún en nuelltro tiempo, más asentado en 

sus disposiciones fiscales y sin que el ejecutivo f"ederal piense por ahora en 

eliminar este esquema. por lo que es lntportante e-larlo para ntanejarlo 

y cuntplir adecuada"'"'nte con sus obligaciones fiscales. 
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1.1 Definición de actividad ganadera. 

El Código Fiscal. en su artículo 16 fracción IV. define • I• actividad &•11adera 

corno sigue : 

La actividad ganadera es la que consiste en la cria y engorda ele .... aclo • .ves de 

corral y animales. así corno la primera enajenación de. sus productos. que no 

hayan sido objeto de transforntaclón industrial. 

1.2 Estructura de la ley del impuesto sobre la renta a partir de 1990. 

A partir de ·1990 se adiciona a I• ley del 1.....-sto oobr-e la renta unk:anw

en el titulo lV ref"erente a las personas ffsicas la seccl6n U, haciendo ,..nclón al 

réginwn opcional a las actividades empresariales. 

Durante ese ntisrno afta las autoridades emitieron apro.inwdarnente dncuent. 

disposiciones contenidas en leyes. regla...._ntos. resoluciones n'llsceláneas. 

circulares y decretos, las cuales son tontadas en cuenta para reformar la ley a 

partir de 1991 adicionando el titulo U-A ~n el que se establece un régimen 

simplificado para el pago del impuesto sobre la renta a ciertas personas 

morales. 

Las reglas seftaladas en la cuart:a disposición transitoria del Impuesto sobre la 

renta para 1990, permiten optar por pagar el impuesto en el rigirnen 

simplificado durante 1990 -1993 a las personas morales que en 1989, pagaron 
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el impuesto mediante bases especiales de tributación y también a las personas 

n10rales que se dediquen e•dusivamente a las actividades agrícolas, ganaderas, 

pesquera y silvicolas, independientetnente del monto de los ingresos que 

obtengan en dichos ejercicios. 

Es importante aclarar que éstas personas n10rales que inician operaciones a 

partir de 1990 pagarán el impuesto sobre la renta en el régimen general desde 

la fecha en que inician operaciones y hasta la fecha en que se ejerza la 

obligatoriedad de tributar en el rt?gimen simplificado. 

La situación prevaleciente en 1991 y que hasta 1996 sigue sin sufrir cambio 

alguno es la siguiente : 

Titulo JI-A Del régimen simplificado de las personas morales 

Qfil.JGATQRIO 

- Dedicados e•clusiva1T1ente a : 

Agricwltura 

Ganadería 

Pesca 

Silvicultura 

Autotransporte terrestre de carga o pasajeros. 

Edición de libros, periódicos y revistas. 

Sociedades cooperativas de producción. 
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l..3 Modificaciones fiscales de l.991 a l.996. 

Dentro de las modificaciones fiscales ref'erentes al régimen sienpliftc..to de las 

personas morales del sector ,ganadero en especial, son cot1tadas durante el 

inicio de éste esquema hasta la achlalldad (l.99l. - l.996). 

A continuación se enumeran las rnodtficaciones sufiicbis a éste sector : 

l..- En l. 993 se adiciona al concepto de salidas, el crédito al salario pagado a 

que se refieren los artículos 80-B y 8 l. da la ley del impuesb> sobre la rent:a. 

2.- En l.99.5 la dif"erenda ent:re ent:radas y ulldms ( resultado flKal ) y• no se 

adiciona al caplt:al cont:able actualizado determinado al cierre del ejerdclo; p•ra 

la comparación de caplt:ales y obt:ener o no una disminución de caplt:al • éste 

resultado fiscal. 
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Capitulo 11 

Régimen siMplificado de las personas morales 

del sector ganadero. 

2.1 Sujetos del régimen sirnplificado. 

Las personas morales dedicadas e•clusivarnente a la actividad ganadera que 

inicien operaciones a partir de 1990. tienen por obligación tributar conf"onne 

al régimen simplificado por el hecho de ser persona moral y dedicarse a dicha 

actividad y haber pagado su impuesto confonne al rés;irnen general de ley. 

hasta 1989. 

Estos contribuyentes quedan incluidos dentro de la ley del impuesto sobre la 

renta en el titulo 11-A, artículo 6 7 llamado '" Del ltégimen Simplificado de las 

La autoridad fiscal en 1991 hace mención de todos los contribuyentes que 

esUn sujetos al régimen simplificado. A manera de esquema se ilustrará a 

continuación a aquellas personas que deberán tributar bajo éste régimen. 

ltecordernos que éste trabajo hablara únicamente de las personas ntarales del 

réginten simplificado dedicadas al sector ganadero. 
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Sujetos al Régimen Simplificado 

Titulo ll·A 
( Art. 67) 

Personas Morales 

Titulo IV Capitulo VI 
Sección O ( Art. 119-A) 

Personas Físicas 

Obligatorio )1 Permanente 

· Que se dedique e•clusivarnente 
a ta agricultura. ganadería. pes· 
ca y silvicultura. 

· Transporte de carga y pasajeros. 

Te,..poral de 1991 • J.993 

· Sociedades cooperativas de 
producción. (1) 

- b-bases especiales de tribu· 
bc:ión. (l) 

- Editoras de libros. 

IEJ<cepto: 
Controladoras o controladas. 

(1) Art. 11 Tr•nsitorlo fracc. IV de 1996. 

- Agricultores. ganaderos. pes
queros y silvicultores e aún 
cuando no sea exclusiva la 
actividad ) . 

- Transporte de carga y pasaje
ros. 

• Con ingresos propios de la 
actividad incluyendo intereses 
que en 1995 no hayan e•cedido 
de un millón de pesos. 

- Editores de libros. (l) 

- Bases especiales de tributación 
sin limite de ingreso. (l) 

E•cepto: 
- Quienes en el afto de 1995 ob

tuvieron n\ás del 25% por co
misión. mediación. agencia. 
representación, correduría, 
consignación, distribución ó 
espectaculos públicos. 
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2.2 Obligaciones de los Cont"ribuyentes. 

Los contribuyentes sujetos a este régimen además de las obligaciones 

e~blecidas en otros artículos de la ley del irnpuest'o sobre la renta. deberán 

cumplir con las siguiente' obligaciones : 

Presentación de Avisos 

l. Presentar aviso dentro de los quince días siguientes al inicio del ejercicio en 

et que comiencen a pagar el impuesto conforme a erte régimen. debiendo 

acompaftar al mismo su est:ado de posición financiera a la fecha en que SI!: inicie 

dicho ejercicio. Asi mismo los contribuyentes que dejen de pagar el impuesto 

conforme a est:e régimen. deberán presentar aviso ante la autoridad 

administradora que corresponda dentro de los quince días siguientes a la fecha 

en que se dé dicho supuesto. mismo que surtirá sus efectos a partir del mes 

siguiente a aquel en que se present:e. 

Balance e Inventario .. 

11.. Formular un estado de posición financiera y levant"ar inventario de 

existencias al 31 de diciembre de cada afto. debiendo presentarlos 

conjuntamente con la declaración a que se refiere la fracción VD de este 

articulo. correspondiente al afto de que se trat:e. 
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Cuaderno de entradas y salidas. 

111. Llevaran un cuaderno de entradas y salidas y de registro de bienes y 

deudas. de conf'onnidad con el Código Fiscal de la Federación y su Reglanwento. 

Comprobantes de ventas. 

IV. üpedir y conservar comprobantes que acrediten los ingresos que perciban. 

misn"K>s que deberán reunir los requisitos establecidos en el Reglantento del 

Código Fiscal de la Federación. Dichos comprobantes deberán además contener 

I• leyenda de : " Contribuyente de régimen simplificado ". 

Conse"'ar Contabilidad y Comprobantes. 

V. Consenrar la contillbilklad y los contprobantes de los asientos respectivos. uf 

corno aquellos necesarios para acreditar que se ha cuntplido con las 

obligaciones fiscales, de conformidad con lo prevlrto por el Código Fiscal de la 

Federación. 

Registro de aportaciones de Capital. 

VI. Llevar un registro especifico de las aportaciones de capital a la act:Wiclad 

empresarial que efectúe el contribuyente. 

Declaraciones provisionales. 

VII. Presentarán declaraciones prO\tisionales mensuales a cuenta del impuesto 

anual a más tardar el día 1 7 del ntes inmediato posterior al que corresponda el 

pago. ntediante declaración que presentarán ante las oficinas autorizadas. 
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Las personas morales que hayan obtenido en el ejercicio inmediato anterior 

ingresos que no excedieron de cinco millones novecientos treinta y ocho mil 

ciento treinta y ·dos pesos. podr;;ín efectuar pagos provisionales trimestrales a 

cuenta del impuesto anual a más tardar el día l. 7 de los meses de abril, julio, 

octubre y enero del año siguiente. 

Las personas físicas efectuarán pagos provisionales trinwstrales a cuenta del 

impuesto anual, a más tardar en la fecha que le corresponda de conformidad 

con lo ~stablecido en el articulo 119-L de la ley del impuesto sobre la renta. 

1.- Los pagos relativos a los trirnes'tres de enero a marzo. abril a junio, julio a 

septientbre y octubre a diciembre, se presentarán en el mes que corresponda 

conforme a lo siguiente : 

a) Los contribuyentes cuya primera letra del registro federal de contribuyentes 

quede comprendida dentro de las letras "A" a "G ... efectuarán sus pagos en los 

rneses de mayo, agosto. noviernbre y febrero, respectivamente. 

b) Los contribuyentes cuya primera letra del registro federal de contribuyentes 

quede comprendida dentro de las letras ""H .. a ••o .. , efectuarán sus pagos en los 

naeses de junio, septiembre, diciembre y marzo. respectival't"lente. 

e) Los contribuyentes cuya primera letra del registro federal de contribuyentes 

quede comprendida dentro de las letras .. P". a "Z", efectuarán sus pagos en los 

rneses de julio, octubre, enero y abril respectivamente. 
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2.- L.as declaraciones a que nos referirnos anteriorTnente se presentarán en el 

mes que corresponda y a más tardar en el día cuyo número sea igual al de 

nacimien'to del contribuyente. Cuando el día a que se refiere este pátTaf'o sea el 

29. 30 ó 31 y el mes de que se trate no contenga dicho día. el paso se 

ef'ect:uariÍ el último día del mes. 

Declaraciones lnformativ•s. 

VIII. En el ntes de febrero de cada afto. dichos contribuyentes deberán 

presentar. en las oficinas autorizadas. declaración en la que proporcionen 

inf'onnación ele la oper~ones efectuadas en el afta de calendario anterior con 

los cincuenta principales clientes y con tos cincuenb principales proveedores. 

Los contribuyentes que realicen operaciones con el público en general no 

estarán obligados a proporcionar la inforn1ación sobre el cliente referida. 

2.3 Concepto de entradas y salidas. 

Concepto de entradas. 

Se conskleran entradas la obtención de cualquier cantidad en efectivo. en 

bienes o corno prestación de se"'icios que se generen o estén relacionados con 

la actividad empresarial o con recursos afectos a dicha actividad. 

La ley del impuesto sobre la renta en su articulo 119-D consideran entradas las 

siguientes : 
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I. Los ingresos propios de la actividad. 

U. Los recursos provenientes de prestarnos obtenidos. 

111. Los int"ereses cobrados. sin ajust:e alguno. 

JV. Los recursos provenientes de la enajenación de títulos de crédito, distintos 

de las acciones. Se consideran entradas los recursos que provengan de la 

enajenación de acciones de la sociedades de inversión a que se refiere el Titulo 

IIJ de esta Ley. 

V. Los retiros de cuentas bancarias. 

VI. La totalidad de los ingresos que provengan de la enajenación de bienes 

salvo que éstos se hubieran considerado corno entradas en los términos de la 

tracción J de este articulo. 

VII. El n10nto de las contribuciones que le sean devueltas al contribuyente en el 

ejercicio. 

VIII. Las aportaciones de capital que ef'ect:úe el contribuyente. Para estos 

ef'ectos se consideran aportaciones de capital los recursos que el contribuyente 

afecte • la actividad empresarial y que no provengan de la misma. 

IX. Los impuestos trasladados por el contribuyente. 

Los ingresos por operaciones en crédito se consideraran entradas hasta que se 

cobren en efectivo. bienes o servicios. 

Concepto de s•lidas. 

El concepto de salidas se limita a aquéllas que se realicen en efectivo, en bienes 

o en servicios. siempre que se generen o estén relacionadas con la actividad 

entpresarial o con los recursos afectos a dicha actividad. ,. 



A.si mismo el articulo 119-E de la ley del impuesto sobre la renta considera las 

siguientes : 

l.. Las dewoluciones que se reciban y los descuentos y bontftc.clotles que se 

hagan. 

11. Las adquisiciones de nwrcancías, de tnaterias primas y productos 

semiterminados o terminados que se utilicen en la actMdad, disminuidas con 

las de\l'oluciones, descuentos o bonificaciones sobre las mismas. 

III. Los gastos. 

IV.. Las adquisiciones de bienes. Tratandose de terrenos únicatnente se 

COftSiderará · salida su adquisición, cuando estos se destinen a la -=tWidad 

empresarial del con'tribuyente. 

V. La adquisición, a nombre del contribuyente, de títulos de crédito, disttnto9 

de las acciones 

VI. Los depósitos e inversiones en cuentas bancarias del conbibU)'ente. 

VII. El paso de prestarnos concedidos al contribuyente. 

VIII. Los intereses pagados, sin ajuste alguno. 

IX. Los pagos de contribuciones a cargo del contribuyente, e•cepto el il'l"lf>IM:sto 

sobre la nnt:a. Trat:andose de las aportaciones al Jn- MeJÚCllno del Seguro 

Social, sólo serán salidas las cuotas obreras pagadas por los patrones. 

correspondientes a trabajadores de salario 11'1inirno general para una o \l'arias 

áreas geográficas. 
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x. Los intpuestos que le trasladen al contribuyente. 

XI. El entero de contribuciones a cargo de terceros que retenga el 

contribuyente. 

Kll. Los pagos por sal•rioa y en general por la prestación de un servicio 

personal subordinado. hasta por tres b"abajadores ó fa"1iliares que 

efectivan11ente les presten sus servicios con el único requisito de registrar el 

nombre y el monto del pago, siempre que cada uno de estos no exceda del 

salario mínimo general del área geográfica del contribuyente elevado al afto. 

Cuando la deducción se efectúe respecto de familiares del contribuyente, no 

• presuntirá la existencia de relación laboral entre los mismos. 

Lo previsto en esta fracción no será aplicable a las personas flsicas que hayan 

obtenido en el ejercicio in11"11!diato anterior ingresos superiorws a S 466.388 asi 

como las que se dediquen a act:ivklades agrícolas, ganaderas, pesqueras o 

siMcolas. 

Kili. Los pagos por el crédito el salario • que se refieren los articulas 80·8 y 81 

de esta ley. 

KIV. Las cantidades que tengan el carácter de participación en la utilidad del 

contribuyente que serian deducibles en los térntinos de esta ley. 

KV. Los pagos de utilidades o dividendos provenientes de la cuenta de utilidad 
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fiscal neta que el contribuyente hubiera llevado con •nterioridad • I• fecha en 

que comenzó a pagar el impuesto c°"forme a este titulo. 

XVI. El pago de impuesta sobre la renta siempre y cuando el contribuyente 

hubiese ejercido la opción a que se refiere el se,1undo párrafo del artículo 67 

de esta ley. Es decir que si el contribu,yente paga el impuesto sobre la renta 

multiplicado por el factor de 1.515 dicho impuesto se podrá considerar salida. 

lJnicarnente se podrán considerar salidas aquellas que reúnan los requisitos a 

que se_ refiere el articulo 24 de esta ley. las inversiones serán salidas has1:a por 

el monto a~torizado por e.U ley en el ejercicio en el que se paguen. En ningún 

caso serán salidas los conceptos no deducibles seftalaclos en el articulo 25. 
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El articulo 25 de la ley del impuesto sobre la renta menciona corno gastos no 

deducibles los siguientes : 

JSR, contribuciones a cargo de terceros. JA e IMSS. 

11 Gastos relacionados con inversiones no deducibles. 

111 Participación de tas utilidades. 

IV Obsequios, atenciones y otros análogos. 

V Gastos de representación. 

VI Viáticos o gastos de viaje. 

VII Sanciones. inde"""izaciones y penas convencionales. 

VJJI Intereses por prestarnos de personas físicas no lucrativas. 

IJC Provisiones para reservas de activo o de pasivo. 

X Reservas para indemnizaciones y antigüedad. 

XI Primas por reembolsos de acciones. 

XII Pérdidas fortuitas o por enajenación. 

XIII Crédito comercial. 

XIV Uso o goce de casas. aviones o embarcaciones. 

X.V Pérdidas por enajenación o en caso fortuito de inversiones no deducibles. 

XVI IVA e IEPS. 

XVJI Pérdidas por fusión, reducción o liquidadón de capital. 

XVIII Pérdidas por enajenación de acciones y otros títulos valor. 

XIX: Gastos a prorrata en el e.tranjero. 

XX Pérdidas y cantklades iniciales pagadas por operaciones financieras 

derWadas. 

JCJC.I Consumo en bares y restaurantes, gastos en comedores. 

XXII Servicios aduaneros. 
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P•ra efectos del párraf'o anterior. en los casos en que los articulas tnendonedos 

hagan referencia a deducciones ó ingresos. se entenderá que estos sc refieren a 

.. tidas o entradas. respectivan.nte. 

Las salklas por operaciones en crédito se consideran hasta que sean pasadas en 

efectivo. en cheque ó en otros bienes que no sean títulos de crédito. 

2.4 Concepto de bienes y deudas. 

Las person.as físicas y n10rales sujetas a este régimen, en lugar de laborar su 

estado de posición financiera en los ténninos del artículo 119-I. podrán 

cumplir con dicha obligación, formulando una relación de bienes y deudas de 

acuerdo con las disposiciones reglanwnt:arias respectivas. 

Concepto de bienes. 

Es la relación del activo que el contribuyen~ determine al final de cada 

ejercicio, con diferencia del que el activo f"ljo deberá ser determinado aplicando 

el boletín B-10, o bien en base a las reglas que la Secretaría de Haciend• y 

Crédito Público publique para la ree•presión de le inforrneción financier•. 

Concepto de deudas. 

Es la suma de pasivo y capi'tal contable que el contribuyente determine al flnal 

de cada ejercicio. 
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Ejemplo: 

Bienes 

Estado de Posición Financiera al Inicio de Régimen 

Deudas 

Caja y Bancos 

Cuentas por cobr•r 

Jnv~ntarios 

Acti"o Fijo . (l) 

Total Bienes 

s 25,000 

60,000 

220,000 

165,000 

$ 470,000 

Cuentas por pagar S 270,000 

Total Deud•s s 210.000 

2.5 Integración de los saldos iniciales. tanto de entradas como de salidas. 

Los contribuyentes que contiencen a pagar el i,...,uesto conforme a este 

régimen. considerarán a la f"echa en que se inicie el ejercicio respectivo, con 

base en el estado de posición financiera a que se refiere el articulo 119-1,. 

fracdón 1 de la ley del impuesto sobre la renta, corno saldo inicial de entradas 

la suma de sus pasivos y de su capital eacpresados en dicho estado financiero. y 

corno saldo inicial de sus salidas, la suma de sus activos. 

Los activos que integren el saldo inicial de salidas, no darán lugar a una salida 

con posterioridad a la citada fecha. Se considerar•n salidas. los pagos de 

intereses. préstamos y demás pasivos. que se consideraron enb-adas en los 

(1) Activo Fijo recarpresado en base a reglas de la SHCP 
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términos del párraf0 anterior. Serán enb"ad•s los recursos provenientes de la 

enajenación de los activos. así como cualquier ingreso que los rnistnOS generen. 

Entradas ( Pasivo m6s C•pital ) 

Salidas ( Importe de los Activos ) 

Capital Inicial. 

s 470,000 

s 470,000 

Los contribuyentes del régimen simpllftcado considerarán corno capital inlci .. • 

la fecha en que presenten su estado de poskión fln•nciera confornw a este 

régimen. la diferencia que resulte de restar al nt0nt'.o total de los activos. el de 

los pasivos ciue tengan • esa fecha. 

Capital Inicial Activo Pasivo - s 200,000 

2.6 Mecánica para calcul•r el result•do fiscal y la particip•ción. de los 

b'abajadores en las utilidades. 

Resultado Fiscal. 

El articulo 67-A de la ley del impuesto sobre la renta ""'nciona que las 

personas morales que paguen el Impuesto en los términos del titulo D-A ( del 

régitnen sift'IPlificado de las personas morales ). determinarán el result8do 

fiscal del ejercicio disminuyendo del total de enUadas obtenidas, las saHdas 

autorizadas correspondientes al mismo ejercicio. 
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A esta diferencia se le aplicará la tasa del 3q.3 mencionada en el artículo 10 de 

a ley del impuesto sobre la renta. 

Se precisa el concepto de resultado fiscal, estableciéndose que se calculará 

corno sigue : 

Total de entradas obtenidas en el ejercicio S 

Menos: 

Total de salidas autorizadas según el ar

ticulo 67-C correspondiente al mismo ejer-

cicio. 

llesult•do Fiscal 

Participación de loa Trabajadores en las Utilidades. 

$ __ _ 

s 

Para los efectos de la participación de los trabajadores en las utilidades de las 

empresas, la renta gravable a que se reflere el inciso e) de la fracción IX del 

articulo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos MeJdcanos y el 

artículo 129 de la Ley Federal del Trabajo, será el resultado fiscal que se 

obteng• de conformidad con lo dispuesto en el titulo U-A,. aplicando la tasa del 

1()11;. 

llesultado flscal ( En~radas - Salidas ) 

Multiplicado por 

Porcentaje de PTU 

PTU del Ejercicio 

s 

10,. 

s 
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2.7 Determinación de la disminución del resultado ftscal para el sector 

ganadero. 

Las personas morales que se dedican e•dusivanwnte a actividades agrícolas. 

ganaderas, pesqueras ó silvicolas podrán disminuir el resultado fiscal del 

ejercicio en una proporción que se determinará corno sigue : 

l. Se calculará el ~nto equivalente a veinte veces el salario míninto general 

correspond~ente al área geográfica de la persona n'IOral elevado al afto, por 

cada uno de sus socios o asociados, mismo que en ningún caso excederá en su 

totalidad, de 200 veces el salario mínimo general correspondiente al área 

geográfica de la persona moral, elevado al af\o. 

11. Se calculará la proporción que dicho monto represente en los ingresos 

propios de la actividad del contribuyente. 

111. Se tomarán las proporciones que se hayan determinado en los cinco 

ejercicios anteriores, conf'ort'l"te a la fracción anterior. 

IV. Se calculará el promedio de las proporciones obtenidas conf'onne a las 

fracciones 11 y 111 y el resultado será la proporción en que se disminuirá el 

resultado flscal del ejercicio. 



En los primeros cinco ejercicios. el promedio se calculará con las proporciones 

que se hubieren determinado en el ejercicio o ejercicios transcurridos a partir 

de 1991 o de aquel en que el contribuyente comience a pagar el impues~o 

conf'onne a lo previsto en el título 11-A. 

Salario mínimo anual 

Por: 20 veces 

20 S.M. Anuales 

Por : NUrnero de socios 

20 S.M.A. X e/socio 

Cálculo de la proporción 

20 ~ M A X c/wcia 
Jng. propios ele I• act. 

Mlil 
1992 
1993 
1994 
1995 
1996 

Proporción 1996 

Suma de proporciones 
Entre 

Promedio proporción 

Distninución al resultado flscal. 

Resultado fiscal ( entradas - salidas ) 

Multiplicado por : 

Promedio de proporciones 

Di~tninYción al resultado fiscal 

Proporción 

$ 

$ 
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2.8 Opciones para reducir el resultado fiscal. 

Opción de comparar capitales. 

El articulo 6 7-E menciona que los contribuyentes a que se refiere el titulo JI-A, 

para calcular el impuesto sobre la rent:a a su cargo en el ejercicio en el que 

determinen resultado fiscal, podrán comparar el capital contable actualizado a 

la fecha de 'tern1inación del ejercicio de que se t:rate con el saldo de la cuenta 

de capital de aportación al inicio de dicho ejercicio. Cuando el primero sea igual 

o mayor que el segundo el impuesto se calculará sobre el total del resultado 

fiscal del eje_rcicio. En los casos en que el primero sea menor que el segundo, se 

entenderá que e•iste una dis"'inución de capital inicial y se estará a lo 

siguiente: 

J. Cuando el resultado fiscal sea mayor que la disminución del capital de 

aportación, la diferencia entre ambos conceptos será el monto del resultado 

flscal sobre el que se pagará impuesto en el ejercicio. El importe restante se 

considerará utilidad pendiente de distribuir de ejercicios anteriores a la f"echa 

en que se cotnenzó a tributar conforme a este titulo y se pagará el impuesto 

aplicando la tasa contenido en el artículo 10, que es del 34%. 

JI. Cuando el resultado fiscal sea menor que la disminución del capital de 

aportación, no se pagará el impuesto por el resultado fiscal del ejercicio y 



la disminución del c:aipital se considerará utilidad pendiente de distribuir de 

ejercicios anteriores a la f'echa en que se comenzó a tributar conforme a este 

titulo y se pagará el in1puesto aplicando la tasa contenida en el articulo 10. 

La cuenta de capital de aportación se constituirá conf'ornw a lo siguiente : 

Capital inicial. al inicio del ejercicio en que se empieza a tributar en el régimen 

simplificado. 

Mh: 

Aportaciones de Capital, realizadas por los socios o accionistas (personas 

morales) o efectu..tas por las personas fislca8. 

Menos: 

Redwccio"es de capital. 

Igual: 

Saldo de la Cuenñl de Capital de Aportación ( CUCA ). 

El saldo de la cuenta prevista -terlor.-nte que se tenga al dla del cierre de 

cada ejercicio se actualizará por el pertódo cotnprendiclo desde el mes en que se 

efectuó la última actualizaddn hasta el mes de cierre del ejercicio de que se 

trate. 

Cuando se efectúen aportaciones o reducciones de capital con posterioridad a 

la actualización prevista anteriormente. el saldo de la cuenta que se tenga a ésa 
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f'echa se actualizará por el periódo comprendido desde el mes en que se efectuó 

la última actualización harta el mes en que se pague la a~ón o el 

reembolso • .egún corresponda. A.si mismo. en el tTIOft'M!nW en que • deje 

de tributar conf'onne a éste título. el saldo de la cuenta que se tenga a esa 

fecha se actualizará por el periódo comprendido desde el nw:s en que M efectuó 

la última actualización hasta el mes en que se dejó de tributar confonne • 

dicho título. 

El capital contable del negocio deberá actualizarse de conformidad con los 

principio• de contabllid•d generalmente ac:eptados. emitidos por el In-m 

Mexicano ele Contadores Nblicos, A.C .• especiftcamente •plicando el Boletín 

B·l.O ªReC011oclmiento de los efectos de la inflación en I• lnf....-clón 

ftnancier•". 

El -n enunciado es de •plicaclón obligad• sólo para metas de uniformar el 

criterio de v•luación y presenbción de los est.dos financieros ........,... .. ...,. por 

contador público, de tal suerte que no existe .,_ legal que obligue • su 

utilización. 

Por otro lado, si en la cont.bllidad del neg- no - aplican los principios de 

contabilidad seftalados, el contribuyente deben actualiz•r el capital contable 

conf"o......, • las reglas ge-rales ( Resolución Mlscel•ne• ) del •

correspondiente. A este respecto. cabe apuntar que no existen reglas para -



la actualización del capital contable de dichos contribuyentes, y que no 

seria .. valido .. aplicar lo dispuesto en el artículo 143 del reglarnent'o del 

lmpuest'o Sobre la Renta. ya que éste se refiere al procediMent'o con que 

cuentan los contribuyentes del Régimen General de ley, cuando disminuyen su 

capital. 

~ción para reducir el resultado fiscal 

Art. 67·E y l.l.9·G 

Bienes 

Menos: 

~ 

A 

Capital Contable actuali

zado al cierre del ejerci

cio. 

Si A mayor B 

v.s. 

Capital Inicial 

Más : Aportaciones 

Menos : Betiml 

8 

.Saldo de la cuenta de capital 

aportación actualizado. 

No e•iste disminución de capital y el impuest'o se calcula sobre el resultado 

fiscal. 

Si BmayorA 

Se entiende que e•iste una disminución de capital y se estará a lo siguiente : 

l. Resultado fiscal menor que la disminución de capital se pagará el impuesto 

entre la diferencia de ambos. 
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11. Resultadb fiscal menor que la disminución de capital no .e p•gará el 

irnpuesm por el resultado fiscal. Y la disminución de capit•I se consklerarál 

utilidad pendiente de distribuir de ejercicios anteriores a la fecha en que .e 

comenzó a tributar conforme al título ll·A y se pagará el impuesto aplk:ando la 

tas. conUnicla en el articulo 10. 

A continuación desarrollaremos lo e•puesto anteriornwntc. para una .,.jor 

comprensión y entendirnienm. 

Comparación de los elementos 

Capital Conuble actualizllclo 7,500 4,500 

Saldo de la CUCA 4,000 5,000 

Dl_,¡nución de capital o 500 

{A) 

2,500 

3,500 

1,000 

(B) 

Las condiciones para caus•r el impuesto sobre la renta. se dan en función a los 

dos supuestos que a continuación se indican : 

.Prilfter supuesto 

Capiul conuble actualizado 

Mayor que: 

Saldo de la CUCA 

Igual: 

ISll sobre el resutudo Fiscal total (1) 

7,500 

3,000 

Detenninción del intpuesto sobre la renta, cuando la suma del capibl contable, 

es mayor al saldo de la cuenta de capital de aportación· al final del ejercicio 

correspondiente : 

(1) Resultado Fiscal obtenklo por compaftía. d•to astiM•do 



Resultado fiscal total 

Por: 

Tasa de impuesto 

Igual: 

ISR del resultado fiscal 

Segundo supuesto 

Capital contable actualizado 

Menor que: 

S•ldo de la CUCA 

Igual: 

Dlsmin&Kión de capital 

4,500 

5,000 

500 

(A) 

3,000 

34% 

l.,OZO 

2,500 

3,500 

l.,000 -----(B) 

Cuando se detennin• disMnución de capital. el impuesto sobre la renb se 

cakulará en función a los resultados que se muestran en seguida : 

Resultado flsc•I mayor 

Si el resultado fiscal 
••Mayor que: 
La disminución de capital 
entonces: 
El ISR se calcula sobre la diferencia 
llllesultado flscal 
Menos: 
Disminución de capital 
Igual: 
Base de hnpuesto 
Por: 
T•sa de impuesto 
lp•I: 
ISR de la diferencia 

2,000 

l.,500 

510 

S1 



Resultado fiscal menor 

Si t>l re5ultado fiscal 
••menor que: 
La disminución de capital 
entonces: 
No s~ paga ISR del resulbdo fiscal 

Re$ultado fiscal 
Menos: 
Disminución de capital 
Igual: 
Base de impuesto 
Por : Tasa de impuesto 
Igual : 1.SR de la 1..ti"ferencia 

Puntos de vista 

500 

l..QQQ (B) 

o 
~ 

o 

Las diferencias por $500 y $1,000 pesos se consideran utilidades pendientes de 

distribuir de ejercicios anteriores al momento de empezar a tributar confonne 

al régimen simplificado. 

La tasa de impuesto para dichas utilidades será del 34%. el cual se cubrirá al 

momento de distribuir utilidades. 

Utilidad pendiente 
Por: 
Tasa de impuesto 
Igual: 
ISll de utilidades pendientes 

500 

34% 

170 

1000 

34% 

340 
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De no ejercer la opción. el impuesto se causarla sobre el total del resultado 

fiscal del ejercicio. sin considerar el ef'ecto de la disminución de capital. UI 

como se muestra : 

Resultado fiscal 
Por: 
Tasa de impuesto 
Igual: 
ISR del resultado fiscal 

2.000 500 

34-.; 

680 170 

2.9 Disminución al impuesto determinado ~ las personas morales del sector 

ganadero. 

En lo que respecta a la disminución al impuesto deterrnint1do de las personas 

morales que tributan en el régimen simplificado del sector ganadero, será 

aplicable lo dispuesto en el artículo l.3 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

El artículo 13 de la ley del impuesto sobre la renta en su fracción 1 menciona : 

" Las personas morales podrán reducir el impuesto detenninado en los 

ürmlnos del artículo 10 de la ley del l.S.R .• como sigue : 

l. 50%, si los contribuyentes están dedicados e•clusivarnente a la AgriculNra. 

Ganadería, Pesca o Silvicultura. " 
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Ejemplo: 

1.5.R. a cargo 

ntenos: 

3 de reducción 

J.S.R. •pagar 

Actividad 

Agricultura. Gan•deria. Pesca y Silvicultura 

Si se dedican eacdu
sivantente a estas 
actividades 

(1) 

$ 

50% 

Si industrializan 
sus productos 

$ 

25% 

Si realiz•n 
actividades 
ind. y conwr. 

$ 

25% 

(l.) S. define que se consideran contrtbuyentH dedicados exclwsivamente a estas 
actividades aquellos cuyos invesos por dichas actividades representen cuando menos el 
901' da sws ingresos totales. 



2.10 Pagos provisionales. 

2.10.1 Jmpuest:o Sobre la Renta. 

El artículo 67-H de la ley del intpuesto sobre la renta menciona: 

•• Las personas tn0rales a que se refiere este titulo efectuarán p•gos 

provisionales tnensuales a cuenta del impuesto anual a ntás tardar el día 17 del 

mes inmediato posterior al que corresponda el pago. mediante declaradón que 

presentarán ante las oficinas au'torizadas. El pago prO\fisional se determinará 

restando de la t:ot:alidad de las entradas correspondientes al periodo 

comprendido desde el inicio del ejercicio hasta el último día del mes al que se 

refiere el pago, las salidas a que se refiere el artículo 67.C de la ley. 

correspondientes al mist1"kt periódo y aplicándole a la diferencia la tasa a que se 

refiere el artículo 67 de esta ley. Contra el impuesto a pagar. podrán acreditar 

los pagos provisionales del mismo ejercicio efectuados con anterioridad. 

Las personas morales a que se refiere este tiWlo, que hayan obtenido en el 

ejercicio inmediato anterior ingresos que no excedieron de cuatro rnillones de 

pesos. podrán efectuar pagos prowisionales trimestrales a cuenta del impuesto 

anual a más tardar el día 17 de los meses de abril, julio, octubre y enero del 

afto siguiente. Dicho pago provisional se deterntinará en los ténninos de este 

artículo. 



Cuando los contribuyentes antes ser.alados hubieran efectuado pagos 

prO\lisionales trinwstrales en los t:érn'linos de este párrafo y obtengan en un 

ejen:icio ingresos acuntulables que e.cedan del monto antes indicado. podran 

e- • lo prewisto en e- piírrafo en el ejerdcio siguiente a aquél en el que 

e.cedan ele dicha cantidad. 

C•lculo del P•IJO prowision•I de J.S.R. 

Total ck entrada correspondientes 
al periódo ~-desde el 
inicio del ejercicio ... !lb el úlllono 
dia del nws a que se refiere el pago. 

Menos: 

s.ams dete""'nadas en los términos 
del articulo 67-C q- corresponden 
•I - perióclo. 

'"ult;pficado por: 

aesulbdo 

l"'puesto cauS81ito 

Reducción del so-. 

Acreclit.arnicnto de los pagos provioio
"*• del Msnt0 ejercido efectuados 
con aMerioridad. 

l"'puesto a cairgo 

s 

s 

s 

s 

s 
s 

s 

36 



2.10.2 Impuesto al actiwo. 

S&.ajetos del irnp&.aest:o 

Las p~rsonas fisicas que: realicen actividades ernpr-W!sariales y l•a personas 

morales. resident:es en Méack:o, están obligad•s al pago del i1"pUesta al actiwo, 

por el activo que teng•n. cualquiera que sea su ubicación. Las residentes en el 

eJCtranjero que tengan un establechriel'lto permanente en el país, están 

obligadas al pago del i'"puesto por el activo atribuible a dicho est.Wecil'ltiento. 

Las personas distinas a las seftatadas en este pán-.f'o. que obJrguen el uso o 

goce temporal de bienes que se utilicen en la acti\.'idad de ot"ro contribuyent:e 

de los mencionados en este párrafo, están obligados al paso del intpUe:sW. 

únicamente por esos bienes. (1) 

••se y 't"asa del i"'p11«sto 

El contribU)llllEnte det:erntinará el impuesto por ejercidas ftscales aplicando al 

valor de su activo en el ejercido, la tasa del 1.8~. 

Los cont:ribuyentes de rt?girnen si"'Plificado, que obtengan ins:resos 

exclusivamente por la realización de actividades agrícolas. ganaderas o 

sitwfcol•s. considerarán c0tn0 valor de ~ activo en el ejercido. el valor catastral 

de sus "t:etTenos que sirva de base para detenninar el impuesto predial. El 

cálculo de este impuesto se hará sin incluir maquinaria y equipo. 

11) Articulo 1"' de la ley oe-t tmpuesto ai Acuvo 
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Pagos Provisionales. 

El artículo 7o. de la ley del impuesto al activo menciona : 

.. Los contribuy.entes efectuarán pa~os provisionales mensuales. a cuenta del 

impuesto del ejercicio. 

Las personas morales y las personas fisicas enterarán el impuesto a rnás tardar 

el día 17 del mes inmediato posterior a aquél al que corresponde el pago. 

respectivamente. 

El pago provisional mensual se determinará dividiendo entre doce el impuesto 

actualizado que correspondió al ejercicio inmediato anterior. multiplicando el 

resultado por el número de rneses comprendidos desde el inicio del ejercicio 

hast:a el mes al que se refiere el pago. pudiendo acreditarse contra el impuesto 

a pagar los pagos provisionales del ejercicio por el que se paga el impuesto. 

efectuados con anterioridad. 

El impuesto del ejercicio inmediato anterior se actualizará por el periódo 

comprendido desde el último mes del penúltimo ejercicio inmediato anterior. 

hasta el último mes del ejercicio inmediato anterior a aquél por el cual se 

calcule el impuesto. 

Los contribuyentes que de conformidad con la ley del impuesto sobre la renta 

deban efectuar los pagos de dicho impuesto en forma trimestral. podrán 

efectuar los pagos provisionales del impuesto al activo por el mismo periódo y 



en las mismas fechas de pago que las establecidas para el impuesto sobre la 

rent:a. 

Por los meses comprendidos entre la fecha de t:enninación del ejercicio y el mes 

en que se presente I• declaración del mismo ejercido. el contribuyente deberá 

ef'ect:uar sus pagos provisionales en la misma cantidad que se hubiera 

determiinado para los pagos provisionales del ejercicio inmediato anterior. 

En el prilTM!r ejercicio en el que los contribuyentes deban efect:uar pagos 

provisionales. los calcularán considerando el irnpuest:o que les correspondería. 

si hubieran estado obligados al pago ... 

Acredit•ntiento J.S.R. 

Contra dicho i"'Puesto se podrá acreditar el impuesto wbre la renta a su 

cargo. Si después de realizado esté acreditamiento aún quedase cantidad a 

pag•r. contra esta se podrán ~reditar las hwersiones en bienes de activo fijo 

relacionadas con su actividad. que hubieran realizado en el ejercicio de que !le 

trate, en ca50 de no poder acred~r el ~al del monto invertido, su saldo 

podrá acreditarse en ejercicios posteriores. hasta agotarse. 

Decl•r•ción del ejercicio 

Las personas morales conb'ibuyentes del impuesto al activo, deberán presentar 

ante las oficinas autorizadas, conjuntamente con la declaración del impuesto 

sobre la renta, declaración determinando el impuesto del ejercicio dentro de los 

'tres meses siguientes a la Techa en que éste termine. (1) 

(1) ~rticulo e de la ley del Impuesto al activo. 
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E•ceptuados de p•g•r el i111puesto. 

El artículo 60. de la ley del impuesto al activo indica : 

J Quienes no se•n contribuyentes del impueño sobre la renta. 

U Las empresas que componen el sistema financiero. 

DI Las personas fisicas que realicen actividades e...,w....t• .. • al ... nudeo en 

puestos fijos y sernifljos en la vfa pública o corno vendedores ...... a.ntes. 

IV Quienes --n el uso o goce u......,..al de bienes CU)IOS ~- de 

arrendantlento fioeron prorrogados en fonna indefinida por dlspooicldot fiscal 

(rentas cong•ladas). únicamenu por dichos bienes. 

V Las personas físicas residentes en Mé•ico que no re.-C.n acthldlMles 

empresariales y -·-n el uso o aoce umporal de bienes • las person .. a .. -

se refieren las fracciones I y O de este articulo. unicarnentc por clichos bienes. 

VI Quienes utilicen bienes destinados sólo a actMdades deportivas. cuando 

dicha utiliz8ción sea sin ftnes de lucro o únicarnenb por sus rnie~ o M>Cios, 

asf Cot'l'tO quienes se dediquen a I• enseftanza y cuenten con •utortzadón o 

reconocintlento de validez oficial de estudios en los ténninos de la Ley Federal 

de Educación. 

No se pagará el impuesto por el periódo prcoperativo. ni por los ejercidos de 

inicio de actividades. los dos siguie-s y el de liquidación, salvo cuando éste 

último. dure más de dos aftas. 
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Con el objeto de impulsar la reactivación económica. se propuso la diminución 

de la carga impositiva a las pequeñas y medianas empresas. De esta forma, se 

eximió del impYesto al activo durante el ejercicio de 1996, a los contribuyentes 

cuyos ingresos para efectos del impuesto sobre la renb en el ejercicio de 1995 

no hubieran excedido de 7 millones de pesos. Aunque esta rnedlda resulta 

benefica, es crit:icable que no se precise en la misma a que tipo de ingresos se 

refiere, ya que si bien se refiere a ingreso~ para efectos del impuesto sobre la 

rent"a, en la ley que lo regula, el término ingreso tiene diferentes acepciones. 

En el caso concreto del régimen simplificado estiman10s deberán considerarse 

aql.léllos conceptos que constituyen ingresos propios de la actividad del 

ccn.tribuyente y de los ingresos cobrados, más no asf las entradas. ya que de 

tomar ese parcinwtro. un gran sector en este régimen no podria consklerar 

este beneftcio. aun cuando cabría la acl•radón ele la autoridad sobre el 

particular. 

El articulo }jf. de la ley de ingresos de I• federación rnenciona que .. se otorga 

un estimulo fiscal a los sectores agropecuario y foresbl. consistente en 

pef"IÑtir el acreditantienm de la inversión realizada contra una cantidad 

equivalente al impuesto al activo determinado en el ejercicio. mismo que podrá 

acreditarse en ejercicios posteriores hasta •gotarse ". 



Cálculo del Impuesto al Activo 

( l ) Valor catastral de terrenos ( Base de impuesto ) 

Multiplicado por : 

Tau de impuesto 

Impuesto causado 

Reducción de impuesto 

Impuesto a cargo 

Menos: 

Acreditamlento ele pagos pnwislonales del mismo ejer

cicio efectuados con anterioridad. 

Menos: 

Acreditamiento de inversiones del ejercicio. 

Impuesto por p•g•r 

s 

s 

s 

(1) El Ve/ltol' c.81..,.. - el que sirve para determinar el impuetllo Pf'edi•. 
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2.10.3 Impuesto al Valor Agregado. 

Los contribuyentes sujetos al Régimen establecido en el titulo n-A o en la 

sección JI del capítulo VI clel titulo IV de la ley del Impuesto Sobre la Renta, 

determinarán el in1puesto al valor agregado a su cargo considerando CotnO 

impuesto trasladado y acredit:able, el que corresponda a los actos o actividades 

que hayan considerado corno entradas o salidas en la dt:ada ley. Dichos 

contribuyentes deberán expedir la documentación cmttpr-torla de sus 

actividades en la fecha en que- efectivamente se .cobren los bienes enajenados o 

servicios pres1:..tos. (1) 

Los plazos para los pagos provisionales del impuesto al Yalor agregado se 

efectuarán mediante declaración que presentarán ante las oficinas autorizadas 

por los mismo periódos y en las mismas fechas de pago que las cstablccid.s 

para el Impuesto sobre la renta. 

El artículo 4 de la ley del IVA menciona que los causantes de1 impuesto que 

tengan operaciones con causantes del rigirnen simplificado, requieren haber 

erogado efectivamente tos pagos por la adquisición de bienes o servicios de 

quién se trate para poder acreditar en sus declaraciones el IVA 

correspondiente. Este requisito también aparece en la ley del ISR para que el 

gasto sea deducible ( artículo 24 fracción 11< ). 

1) Articulo ••·A de 1• ley del IVA 



Determinación del IVA 

( Art. 4° ·A) 

IVA trasladado en entradas 

IVA acreditable en salidas 

Saldo a cargo 

llftpuesto del ejercicio. 

75•000 

~ 

5'000 

El impuesto del ejercicio, deducidos los pagos provisionales se p•g:•r6n 

mediante declaración que se presen'tará ante las oficinas autorizadas, dentro de 

los tres meses siguientes al cierre del ejercicio. 

S•ldos a f•wor. 

Cuando en la declaración del pago prawisional resulta saldo a favor. el 

contribuyente podrá acreditarlo contra el impuesto a su cargo que le 

corresponda en los meses sia;uientes hasta agotarlo o solicibr su devolución, 

siempre que en este último caso sea sobre el total del saldo a f¡wor. 

SI en la dedaración del ejercicio el contribuyente tuviera cantidades a su fawor. 

podrá acreditarlas en declaraciones de pago provisional posteriores o solkitar 

su dewolución total. Los saldos cuya devolución se solicite no podrán 

~dibrse en declaraciones posteriores, -



Capítulo 111. Caso Práctico 

llesulta complejo ofrecer casos prácticos que sirvan de base p•r• aplicarlos 

corno norma general. ya que cada sector tiene definiciones espec:iflcas y por lo 

Unto es necesario combinar las disposiciones de ley con las que seftala la 

resolución que o1:o,.ga facilidades administrativas pullcadas el p•sado 30 de 

marzo de 1996. 

Lo más útil es llevar • cabo un caso prktk:o c1e· la determinación de la base del 

ift1Puest:o y del registro del cuaderno de entradas y salidas. así corno seftalar las 

principales disposiciones para el llenado de la relación de bienes y deudas. 

Se ejenapliflcará la forma en que pueden llev:-rse a cabo los registros contables. 

pa,.a la con-ecta deterntinaclón de la utilidad fiscal en este tipo de 

contribuyentes. 

El presente caso p,.áctico muestra la detenftinación· del cálculo anual del 

impuesto sobre la renta. impuesto al activo e i"'f>Uesto al valor aa;regado . 

.. 



Datos Gener•les 

1.- Una persona moral que se dedica a la cría y engorda de aves de corral. inició 

actividades en el af\o de 1989. tributando a partir de 1991. hasta 1996 c°"'° 

contribuyente del régimen sirnplirflcado. 

2.- La razón social de la compaftía es u Avfcola San Sebastian, S.A. de C.V.•. 

3.- La cornpaftía realizó durante el ejercido de 1.995 los siauientes p•gos 

provisionales : 

a) bnpuesto sobre la renta 

b) Impuesto al activo 

e) ln1puesto al valor agregado 

$4,500.00 

725.00 

0.00 

4.- El valor catastral del terreno según boleta predial de la compaftfa es de 

$180,000.00 

5.- El capital de aportación inicial es de $ 145,155.00, no existiendo 

aportaciones ni disminuciones de capital durante sus operaciones. 

6.- Con los siguientes datos calcular su impuesto anual del impuesto sobre la 

renta, ln1puesto al actWo e impuesto al valor agregado por el ejercicio de 1995-

-



Régimen Simplificado 

Caso Práctico ( En Pesos ) 

l.· Se obtienen ingresos por ventas por S 630,000 al contado. 

2.· Se adquiere m .. quinaria por.$ 12,300 más iva al contado en mayo de 1995. 

3.· Se pagan gastos del local por S 500 más iva por concepto de pintura en 

junio de 1995. 

4.· Bananw• otorga un crédito por S 40,000 y pagarnos intereses anticipados 

del 10%. 

5.· Se adquirió un terreno con un valor de S 34,000 que se liquida de contado. 

6.· Se paga la nómi,.. correspondiente a empleados de salario mini"'° por 

$8,085. 

7.- Se P•&• la nómina corresponclicnte a empleados por S 23,200 reteniendo el 

ISPT por S J.,230 y el seguro social por S l.,480. 

8.· Se contpra .._rcancfa por S 13,000 ntms iva al contado. 

9.- Se adquiere un eKritorio por S l.0,000 m8s hr• al contado. 

l.0.- Se pag• el lmpuedo sobre I• Rnb del ejercicio •nterior por $8,250. 

11.- Se pag• I• participación de utilidades a los trabajadores del ejercicio 

anterior por S 4,100. 

12.- Se wende equipo de transporte en S 21,000 más hra. 
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l.3.- Se.devuelven $ 160500 de iva a favor del ejercicio anterior. 

l.4-.- Se realiza inversión en valores por $ s.<X>O. 

l.5.- El duefto presu $ 40,000 al negocio. 

l.6.- Se liquida el préstamo del Banco por S 40.000. 

1 7 .- Se compra papelería en general por $ l.. 700 más iva al ~tado. 

l.8.- Se cubre el ISPT por $ 1,200, lnfonavit $ 960, SAll $ 720, Pego provisional 

ISll por S 4.175 e IVA por S 850 en foM'l"la extempor8nea. teniendo una 

actualización por S 252 y recargos por S 383. 

l.9.- Se liquidan proveedores del ejercicio anterior por$ 52,000 lftás iva. 

20.- Cobro de io. clientes del ejercido anterior por $ 69,000. 

21..-T- preot.do el ecdonista de la e,..-re .. el Sr.jUanjosé lllco $ 60,000. 

22.- Se reembolsan comprobantes sin requisitos flse11les por $ 2,200. 

23.- Se pag• multa por $ l.,950 referente ••• c• ..... r• de Comercio. 

24.- Se efectúa una '\fenta a crédito por S 150.000 

25.- Se contpr• ft"M!rcancia •crédito por S 60.750 rn8s iva. 
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lwialllM ..... ,U. .. C.Y. 
ltlllltt•"*-rSlllllll 

EITllADAI SALIDAS 

cuerno 1111. ... 111 . 1!9. 1101 Olrll Tllll O.,. C.,, de MI Complll e.in Tolll ._ .... c.... ..... "*· ~ ...... ActFIJ. ,.. Sllidll lllidM 

1.·'14111111dtcnMD 630,000 630.000 630.000 630.000 
2-eo.e·-- 14,1.S 14.1.S 12.300 1.~ 14.145 
3-0lllaUtlDlll ~ 575 ;5 500 575 
•·l'ltlllftoltClli*I •ooo 36.000 36.000 36.000 
5. Cal(ndt11nwio 3',000 3'.000 3'.0I» 34.000 
6·f'lllDdtlllllilt 8.085 8.085 8.085 8.085 
1 .. ""' dt .... 20.• 20.~ 20.490 20.4llO 
8.·Cail(ndt!Wtllldl 14,950 14,850 1.ll!C 13000 14.950 
·g_.c.,1Mr.Ollft 11,5111 11.500 10.000 1.500 11.500 
10·PllDISR ljlr. Nicr l250 8.250 o 
11.·PllDPTUljlr.8Mlr 4,100 4.100 o 
12.·Mdo'iD 3.150 21.!0l 24, 150 24. 150 24.150 
13.--.....,IVA 16.500 16.500 16.500 16.500 
14 .. ~ ..... 5,000 5,alll MOO 5.ID! 
1~ .. !Wmordiil 40,l)JO 40.000 40.000 40.000 ,,.,., ...... 40.000 40.000 40.000 40.000 
17.-C.,.dtp!IPlilril 1.t!e 1~ 255 1.700 1.955 
1!···--- 1.570 8,510 4.143 4.143 , ....... ,._.. 57.200 57.200 5.200 52000 57.200 
::'O- C..t '*""' 1111,000 69.lm 69.000 69.000 
21..,.,.,., m.ooo 60.000 40.000 40.000 
22 .......... 2.200 2.2Gli o 
23·Pllglldt• 1.850 1.950 
24.-l'álll~ o o 
25.·CO.-tcrfdb -----·---------.-·------1-. ----.. -·--- - --· -~ 

212.910 •.OlllJ 3.1Sl 76000 37.500 .... 815.ilO 56.300 10.129 13.000 171,918 , .... 

=·===--··-=:-=-~; - :=~--::'."':=:' . .. =:::-:-;:-:=.=:-:-:·:-. :;-
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AvicOla--. a.A .... C.V . 
....-..~ 

CONCE~TO 

Bancos 
Ventas 

Ventas del •ft!l'rc1c10 1995 

2 
Mell'l1n.na v equipo 
fv88Credimbte 

Bancos 
Compra de maquinaria 

Gastas gene,.-. 
-.tto.de-1 
tv8 9Cfeelilable 

B•nco• 
Gastos de local .. 
Bancos 
a... ftnencieroe. ·--Oc:x:u~ por .--r 
Pr-...mo bencaino 

a-Suetc:tot. y -larioa 

• 

• -P80ll)denóm1,... ., a---SuetdOay_..,..... . 
lmpue9t:oa por peger 
ISPT 
IMSS -P-denOmina 

• eom.,n.. 
IVAPot8C,..._. 

e.neo. 
Compre• del ejercicio 

1,230 
1 . ..ao 

630.000 

12.300 
1,845 

500 

75 

311.000 
•.ooo 

34,000 

8,11115 

23,200 

13,000 
1 .ll!IO 

575 

«>.000 

34.000 

e.oes 

2,710 

20.'"80 

1•.~ 
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Avlc---.s.A.•c.v. " .. •-c-
c o N c •~To ~ARCIAL --• r.tcbili•rio y equipo 

IVA por ec:rwditar 
Banco. 

Comp,. de actiwt fijo 

'º lm....,.._ par peger 
ISR 

Pego ISA eJer. anter1or 

tt 
PTUpor--..,_ 
P9go PTU ej91'. •ntarior 

t2 ......... 
OepNc6cl6n ec:um. eq. tr•nap. 

Eqpo.-. 
Ventm 8CtMli fijo 
IVA...._.8do 

V-de-fijo 

'ª 

t4 
.,...,..onea en vetare. ......... 
"egiatro de taa invers;onea ,. - ,. 
Documemo. por~ -Pego del Pf*•tamo bel'W;9rio 

t7 a.-._ .. _ 
Papelena y arta. oficina 
IVA por acredit8r 

S. neos 
Compra de papelena 

10,000 
1,'500 

8,250 

4,100 

2•.ttSO 
28,llOO 

18,'500 

5,000 

40,000 

.00,000 

1,700 

255 

-
11,500 

1!1,250 

4,100 

211,0DD 
21,ClllD 

3,150 

18,500 

5,000 

«l,000 

40.000 

1,955 
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Avlc---· a.A. de C.V . 
.._.. __ 

e o N e e .. T o P'ARCIAL -•• Gasta. generales 635 
recarga. 383 
nodeducib ... 2!12 
Impuestos. por pagar 7,1>35 
ISPT 1.230 
INFONAVIT _, 
SAR 720 
ISR •,175 
IVA 850 

a-ca. 
Pago de imptos. de le cia. 

1• 
Proveedores 57.200 

Bancos 
Pago a proveed .• ,.rcicio ant. 

20 
ea.....,. 5,000 

CI-
Cobro• ctientee •j•. ant. 

21 
Acrered0re9 diver90& eo,ooo 

Bancos 
Pago • llCreedof'es 

22 
Gaw.tos s¡eneral"s 2,200 
No deduc:1b'8s 

Bancos 
Reembolao de a-•tos 

n 
Ga9IOa09nera ... 1,050 
Nodeduclb ... -Pago de mutta• 

:M 
COmpras eo.750 
IVA por acreditar 9.113 

Proveedores 
Compras a credltO 

2S 
Clt.ntea 1!50,0DO 

Ven!aS 
Ve-rit•s • crtltdito 

-.. 

8.570 

57.200 

lllil.000 

ll0,000 

2,200 

1,9!50 

6&,8e3 

150,000 
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av-.a.n-.a.A.•c.v. ------VdlCUI0-1 --
Total de el"llrmdas C Cédule 2) 

Oisminuc::ión de proproción efe ingresos exent09 

Impuesto cau..-

lmpuee.&o • cargo 

tmpu..m 

IMPACe ___ V.SISR 

ISRpor-

1,10ll,11120 

40,927 

.... 547 

o 

12,31119 

·6,185 

111,154 

·4,!IOD 

1,0&4 

-725 

c ... ula3 

~--·--·-·-------~------···------·--·--------~----------- -· 



.... ,c ....... - ......... c.v. 
Delenlli-- ... ··--... •-1!•-....... --.. °-' 

Salario minimo anu•I 

No. devec-

Mulbpttcedo por : 

No. de 90Cios 

T_cle_ml_ 
Ingresos prop. de la activ. 

131099 0.1875 

-
--

$ 6,SS..90 

131,088.00 

131.0Dl!l.OO 

~
o.~ 
0.1171 

0.108 
0.13'5 
0.1875 
0.!51567 

5 
0.1111 

0.1111 

55 



AvlcOla aan -n. S.A. de c.v. 
CAltculo cte •• dlsm1nuctón de capttal 

Cuenta de capital de aportación at 31 de diciembre de 1885 

Com..-'8do oon : 

_El C9Pi'91 eontltble actualizado al c;er ... del •jercicio reeultó _,mayor 
que,. cueni. d9 C8pital de aporWc:ton. por k) tanto no Bste d1aminuci6n 
de capital y - s-e-1'6 •I im......., tlOb,. el resuttado fiecal ( entr.das 
Nlides). 

339,077 

-1119.2115 



Avlcola .. n .. -. S.A. -C.V. 
c•1eu10 del C•--1 ele APof'lación .ctuattzada 

Menos. 

INPC Dic. 91 
INPCDic. 90 

INPCDrc. 92 
1NPC Die 95 

INPC Dic. 03 
INPC Otc. 92 

INPCOic.M 
INPCOlc. 93 

INPCOic. 95 
INPCOic_ 94 

Activo •I 31 de d1c1embre de 1990 

Pasivo al 31 de d1c1embre de 1990 

Ca'*81 intciat •I 1 o. de enero de 1995 

79.778a = 
67.1568 

893025 = 
79.7786 

oe.•55 = 
89.3025 

103.-= 
99.455 

158.915 .. 
103.25118 c---c•-•cle--•-a1a1 -die ___ ,_ 

• a..a. estim~ para d9t9rm1nar el capital inK:aal d9I ejercicio en el 
Régimen SimplifiC.-. 

525340. 

380185. 

1•5.155 

1.167Q 

172,430 

1.1193 

193,001 

1.0800 

201U41 

1.0706 

223.136 

1.5198 

57 



Avfcol• san ........... a.A. de c.v. 
Detef'1111n•c1on de I• relación de b1•n- y dmudaa v del 

c...-1 final aOftll•ll••--'1-
Menes 

-· 

T atal del activo al 31 de Diciembre de 1995 

Activo fijo - neto h1atonco ( Cedula 1 ) 

Oiteranc1a 

TGUI de..,...,... al 31 de 
diciembre de 191iMS 

Total del Da9iv0 ( o.uct.9 )al 31 de diciembre d9 1905 

Capdail cor.ta ... actualizeclo al cierre del ajerctclo de 1Q05 

1119,500 

500,3112 

-·-
180,500 

C4idula7 

58 



Avlcola .. n S.b•9tl•n. a.A. de C.V. 
Aetuallz.ción de activo fijo 

t'-.Mde e o n e • p 1 o ....--
Jumo 1995 Terreno 

Abril 1989 

Abrll 1969 
Jumo1892 
Mayo19'M 
Marzo 1995 

Ed1f1cio y Construcciones 

Miliquina mod. 1 «>39 
MliQuma Gener•I Elecmc 
MaQuin• rnod. 2001 
MáQUin• Siemex mod. 11~7 

Febrero 1 989 Camtón FOfd 
Sept. ,_. Camioneta Ni-n 

Enero 191!19 
Abr111985 
Abnl 1995 

Mob. y eqpo. oficina 
Mliquinm de ..cribir eleetrtca 
Sum8dores TeX8S 

1a.. 
1a.. 
1a.. 

M.0.1. 

34,000 

65,000 

se.ooo 
120,000 

58,700 
123,000 

250.000 

85.000 
55,500 

120.500 

1•.000 
7,000 
3.000 

PllCtOr de M.0.1. AchulllZ ___ ,_ 

1.0000 34,000 

1.9627 127.57e 

1.0177 511,027 
1.0508 129,108 
1 . , 708 98,885 
o 9750 -- , 1.993 

297,013 

0.0000 o 
º·------=•-'-7,_,7.:.7""• 

1.0177 
0.9750 
0.9750 

•7.77• 

Cédul•B 



.... ---.-.... c.v. Cálculo del ,.TU del ejercicio 

40,1127 

T•,.. 

PTU del .,..WCICIO 4.083 No- del ejercicio- o 

PTU oor distribuir 4.083 

Oitdule9 



,.,, ___ n.a.A. ... c.v. 
c•1culo del .... ~ •• Activo 

Valor c.tastral del terreno 

lmpu..io caueado 

Impuesto causado 

Ac'9d--l.S.A. 

Impuesto 

IMPAC a f8Wlll' 

Acreditam1ento V.S. l.S.R. •cargo 

IMPAC del .;erciek> 

1eoooo 

··-
32.0 

-1920 

-811M 

o 

-72!5 

-725 

-725 

o 

Le compeft1• puao .crea..,_ en c..o ae ..,..,. •mpuee&D •cargo en IMPA.C 
el º·""de •- l,,...1"9ionea realizadaa en el .;ercicio, Que Wi• ~ 

lnversiOnee de eetiw> fijo del ejercicio 

Por· 

Acredit8miento de inve,.iones 
del ejercicio 

o~ 

!50e.70 

61 



.... - .. --........... c.v. 

,, ___ ,,JO 

-= 
IVA-

C4ilcul0 - IVA - ejen:ICIO 

·--
o e-

720.000 

IVAcobr9do 

IVA pegecso 

IVAa--ejan:ic:lo- ,..._.. 
Simplif1cedo 

fVA •favor del ejercicio 

IVA por c:ompras • cNG1to 

IVA•-Mglln---

IVA 

o 

3,150 

o 

3,150 

3,150 

-10,825 

-7,975 

-7.975 

-3,750 

-11,425 

Cedul• 11 

""" ________ - ----~-------=----=--~--=-::--.;::...._-__ ;e-.:~='"""---~--·'~---·---·--
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ANEXO .)5 DE LA RESOLUCION QUE ESTABLECE PARA I,_ MECLAS DE CARAC'rCR. GENERAL 
APÍ.ICADLES A LOS IMPUESTOS Y DERECHOS FEDEllALU. EXCEPTO~ LOS RELACIONADOS CON 

EL COMERCIO IEXTIERIOR. 

TABLAS DE F~CTDRE8 DE ACTUALIZACIDN ~ TRAREN08 Y ACTIV08. 

P'ACTDRES DE ACTUALIZACIO~ DE LO• ACTIVO• Fl.108. GAaTO• y CARGOS D1Fa .. 1ooa. 
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•ACTORES DE ACTUALIZACK>f! Dtl L08 ACTIV08 Fl.IOS, CIASTPS Y CARGOS OIFRRIDOS 

AAo MAQUINARIA Y EQUIPO : ACTIVOS FIJOS 
DE 
'AOQUI- .,.,.~Ye- p., .... Con9ialen .. a Prop6eclad Equipo de Equipod9 
SICION Cieind9ener· ca.atln.-O •n ewionea .dlallnlo• inclu•lri•I. contpulo -·º ··-- a ,.•t•uranl•t • lo9 d9dieedoa • I• ... clrOnCO • .. ctr6nfco 

,. eu diatribu· ...-o•wrNe•dOn C9nlr ... --· ..... ",. ... cor •. -· -· 1- 0.9750 o.esoo 0.97~ 0.9625 o 9250 0.9250 

19M 1.17?5 0.9640 1.1709 1.1392 0.8263 1.00M 

""" 1.1037 0.7358 1.1037 1.0869 0.5151 O.IMl77 

1992 1.- 0.4850 1.0509 1.0105 0.1617 0.7922 

""" 1.t•13 0.3748 0.8990 O.M33 0.0937 o.•930 
1llllO 1.3904 02306 0.9900 00000 0.5785 

1W9 t.'5293 o 0000 0.9450 00000 0.3790 ·- 1.a121. 0.0000 0.2393 0.7693 0.0000 0.0342 ·-· 4.0313 º·- 0.0000 1.007• 0.0000 0.0.03 ... _ ...... 0.0000, O.OOOQ 0.4570 0.0000 0.0000 
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Conclusiones 

Con lo e•puesto anteriorn.nte y analiz•ndo detenict. ... 11te I• nwdnial y 

aplicación pano la detenftinaclón del lmpuerto para aquela.s pe....,.... que 

tribubn en el régimen simpllftcado, se conclulrii que e- ...-- tiene -

wentaja• y deswentajas haci• dic:hos contribuyentes. 

Vcnt:aj••: 

1.- Se elimina la obligación de llevar • cabo ákulos en b- • la lnftación aMftD 

por ejemplo : Componente inflacionario, en donde se detennina I• g•nanda 6 

pérdld• Inflacionaria ó el 1-res real deducible o acumuhoble, cálculo c» a. 

depreciación actualizada. actualización de pérdidas fiscales, etc. 

2.- Se paga unialmente el impuerto de JSlt cuando se retiren utilidades o 

cuando se tengan •arto• no deducibles. 

3.- IEJrlsten f'acilidades adminlstr-as p.,.. cada sector, las cu•le• conociendo 

- aplicación, se podr6 .-nulr el resultado fiscal (entradas menos .. 11c1as) y 

que posiblemente no e..isb base de impuerto. 

Desvenbjas. 

1.- Se ololtp • llevar el registro de dos contabilldacles. el del libro de entradas y 

..aldas y I• conbbilldad pano fines financieros, a la par. 

El primero para determinar la base del lmpuerto par• el Pª•º del Impuesto 

sobre la renta, y el segundo para formular un estado de poslcióft fl.,.nclera al 

cierre del ejerclc:io, determinado en base • reglas q- la SHCP publique. 
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Z.· Significa que administr•thtarnente es~os contribuyentes deben estar mejor 

organizados y capacitados par• cumplir con sus obligaciones flscales. 

3.- En algunos casos se incren1entará el costo administrativo si no llev• un• 

contabilidad en forma y organizada. 

4.- Implica también un cambio de mentalidad en el contribU)lenU y de los 

responsable• del cáilculo de este i"'puesto. ya que se puede.p•••r un ift'IPuresto. 

l'lla)HW al que weni•n pag81'1C1o si no se aplica la rnecáinic• correcta par• la 

debrnolnación de la base de lmpuerto. 

Por lo tanb> es importanu seguir estudiando • lnwsti ....... re-cm a estos 

u .... s tan cotftPlejos que i. a..-Wad fiscal lrnpl•nta. y ojalá que •- -rial 

que se .,.,_ al sen-iclo de la a•- q ... esta l""olucrada con ·- u ..... y sin-• 

de base par• trabajos posteriores. 
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